
Expediente: 6631/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN (DGR) C/ PANICCIA FLAVIA ANALIA S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20259230196 - PROVINCIA DE TUCUMAN (DGR), -ACTOR
90000000000 - PANICCIA, FLAVIA ANALIA-DEMANDADO
20276463757 - PEREZ, GUSTAVO DANIEL-PERITO
20221865449 - ESCUDERO, SILVANA MARISA-TERCERO
90000000000 - OLIVA, ROSA EMA-TERCERO
27138478381 - HELGUERA, CARLOS MIGUEL-TERCERO
20243407339 - REFINERIA DEL NORTE S.A., -TERCERO
20181863138 - MEDINA, RAÚL ANTONIO-TERCERO
20264460876 - STEIN, MAXIMILIANO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones Sala II

ACTUACIONES N°: 6631/22

*H106122959321*
H106122959321

AUTOS: PROVINCIA DE TUCUMAN (DGR) C/ PANICCIA FLAVIA ANALIA S/ EJECUCION
FISCAL - EXPTE. 6631/22 .

San Miguel de Tucumán, 02 de diciembre de 2025. 1.- Atento el Informe Actuarial que antecede,
declárase la nulidad de la notificación del proveído de fecha 14 de noviembre de 2025 a la Sra.
Fiscal de Cámara de Concepción y de todos los actos que sean su consecuencia (art. 225 CPCCT).
2.- Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Fiscal de Cámara Civil de esta Capital. 3.- Autos
como están llamados. Fdo. Dra. M. Soledad Monteros. LG 6631/22

Actuación firmada en fecha 02/12/2025

Certificado digital:
CN=MONTEROS María Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27247233933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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